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-

nado por la Propiedad Industrial o Intelectual.

-

-

Es obvio que tales secretos deben estar a salvo de depre-

dadores en la jungla del conocimiento. Sin embargo la res-

puesta de los legisladores de los estados ha sido histórica-

-

con unos mínimos armonizadores que los estados miem-

bros deben completar.

-

-

-

-

-

tante en la protección del intercambio de conocimiento en-

también por el secreto comercial.

-

bién disuasoria a la hora de reprimir conductas inadmisi-

bles que solemos conducir a través de los caminos de la 

competencia desleal; que es preciso acreditar con eviden-

-

minante.

-

judicial disuade a sus poseedores de ejercitar acciones en 

instrumentos tales como acceso restringido a la documen-

-

Establece como conductas prohibidas la obtención -

zación revelación ilícita de secretos comerciales.

-

creto comercial para restringir la movilidad de los trabaja-

-

tencias honestamente adquiridas. Resulta ello importante 

porque habrá que tenerlo en cuenta a la hora de redactar 

la mera amenaza de persecución al trabajador o a la em-

presa que le contrata invocando abusivamente que éste es 

portador de secretos comerciales.

-

las personas que se muevan en los círculos en que normal-

-

secreto comercial.

 de ac-

medios siguientes:

DIRECTIVA DE PROTECCIÓN DE SECRETOS 

COMERCIALES

 

-

-

-

 para 

gastos. Imprescindible tener un mínimo de tres 

-

IRAGARKI 
TAULA
TABLÓN DE 
ANUNCIOS
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• Descubrimiento o creación por medios independientes

-

-

mente válida de limitar la obtención del secreto. 

-

-

tarse leales.

ilícita cuando:

copia -igualmente no autorizadas- de cualquier docu-

-

del poseedor del secreto.

-

-

cas comerciales leales.

La  serán ilícitas cuando concurra 

-

otra obligación de no revelar el secreto comercial.

• Incumplir una obligación contractual o de otra índole 

-

considera divulgación que perjudique la obtención de una 

-

-

-

misma los pasajes que contengan los secretos.

Las medidas provisionales cautelares son similares a las 

que se contemplan en los procedimientos de Propiedad 

-

parte demandante aportará pruebas que razonablemente 

-

revelado ilícitamente.

Las medidas que se adopten en su caso habrán de ser pro-

-

a la parte demandada.

También es cierto que estas medidas podrán ser evitadas 

por el demandado pagando una indemnización si acredita 

medidas le causarían un perjuicio económico despropor-

-

-

porte de los cánones o derechos que se habrían tenido que 

-

-

royalty relief que 

expertos en valoración de intangibles pueden llevar a cabo.

perjuicios.

-

-

nalidad.

Se tendrá en cuenta a la hora del cálculo indemnizatorio 

-

al menos los cá-

hubiese pedido autorización. Sobre el modo de llegar a esta 

-

lizado más arriba.

-

que el legislador otorga protección al conocimiento gene-

-

ria qué vía de protección es la más adecuada a su estrategia 

-

temas de protección del conocimiento.    


